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OBJETIVO DEL MANUAL DE USUARIOS DEL ROL DE COORDINADOR INTERNO  

El presente manual tiene la finalidad de servir como una herramienta de apoyo para el Rol de Coordinador 

Interno del Sistema de Integración y Control de Documentos Administrativos, en el cual se explica de una 

manera sencilla y cronológica los pasos a seguir para la integración de la Red de Procesos al Sistema. 

 

ROL DE COORDINADOR INTERNO 

Este rol será desempeñado por el servidor público designado para tal fin y está diseñado para que integre la 

parte correspondiente a los apartados contenidos en cada uno de los procedimientos de la Red de Procesos de 

la unidad administrativa correspondiente.  

Además, se les recuerda que tenemos a su disposición en la página del SICAD la Guía para la elaboración de 

manuales de procedimientos para profundizar en los conceptos y elementos que deben considerar en la 

elaboración y/o actualización de este documento administrativo. 

 

 

 

 

 



 Acceso del usuario con el Rol de Coordinador Interno 

El Rol de Coordinador de Calidad o Enlace de su Dependencia/ Entidad le proporcionará un usuario y 

contraseña con la cual podrá acceder al sistema mediante la pantalla de inicio en la dirección: 

http://sicad.sonora.gob.mx/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Permite visualizar  a 

cualquier persona, 

servidor público o 

ciudadano, sin 

necesidad de contar 

con una cuenta de 

usuario los 

documentos vigentes y 

anteriores de cualquier 

Unidad Administrativa 

de la Administración 

Pública Estatal 

Accesar con su usuario 

y contraseña 

http://sicad.sonora.gob.mx/


Ingresar al modulo de Manual de procedimientos 

Debe seleccionar el tipo de documento que va a integrar, en este caso debe entrar al modulo de Manual de 

Procedimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opción para ingresar a 

manuales de 

procedimiento 



Una vez que ingresa al modulo de manual de procedimientos debe dar clic en la pestaña 

“procedimientos a editar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pestaña para ingresar a los 

procedimientos a integrar 



 

Integración de los campos del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

Opción para que se 

abran los campos del 

procedimiento que se 

desea integrar 



 

 

 

 

Se deben llenar todos los campos requeridos por el sistema. Si ya cuentas con la información en un 

archivo de office, el sistema permite copia y pegar dicha información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Formatos e instructivos, en este apartado el sistema permite adjuntar los formatos e instructivos con 

que cuente el procedimiento y esto lo debe hacer dando clic en agregar formato 

 

 

 

 

Una vez que le da clic a la opción de agregar formato se la abre la siguiente ventana en la cual debe 

integrar los datos que se le piden. 

 

 

 

 

 

 

 

Opción adjuntar 

formatos al 

procedimiento 

Seleccionar el archivo que se desea adjuntar 

Se debe capturar el nombre del formato o 

instructivo 

Ingresar el número de revisión del formato 

Seleccionar tipo de documento 

Opción de adjuntar el documento una vez 

seleccionado 

Ingresar numero de formato o instructivo, (solo 

el numero ejemplo 01, 02, 03 etc) 

Se debe generar el código del formato e 

intégraselo al documento que se adjunta 



NOTAS SOBRE EL APARTADO DE FORMATOS 

1.- Es el único campo que permite el sistema dejar en blanco, ya que no todos los procedimiento 

cuentan con formatos. 

2.- Los formatos se deben enumerar de manera consecutiva  y de acuerdo al orden que se adjunten. 

3.- El sistema permite adjuntar documentos en office. 

4.- Es importante que el documento adjunto lleve impreso el código del mismo, el cual debe coincidir 

con el código que genera el sistema al momento de generarlo en el sistema..  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Una vez adjuntados todos los formatos con que cuenta el procedimiento se debe proceder a dar clic en 

agregar anexo, en este apartado se debe adjuntar como mínimo el Diagrama de Flujo del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

  

Opción adjuntar formatos al 

procedimiento 

Capturar el nombre del 

anexo 

Seleccionar el archivo que se 

desea adjuntar 

Opción adjuntar los anexos 

Ingresar numero de anexo, 

(solo el numero ejemplo 01) 

 



Captura de la actividades. 

Se deben capturar las actividades de manera cronológica, empezando por la actividad sustantiva y sus 

respectivas actividades detalladas 

 

 

 

 

NOTAS:  

1.- Cada vez que se capture una actividad se debe dar clic en “Registrar Datos”, los campos quedaran en 

blanco listos para la captura de la siguiente actividad. 

Capturar del número 

de actividad 

Capturar el responsable de 

realizar la actividad  

Capturar la actividad 

sustantiva o detallada 

Capturar el registro en caso de 

que se genere 



2.- Cuando se desee capturar una decisión o nota dentro del procedimiento y que no se las enumere el sistema como una 

actividad, deberán agregar a esa actividad además del numero de la actividad inmediata anterior la letra “a” por ejemplo si 

después de la actividad “1.1” tiene una decisión a esa decisión le van a pones  el numero “1.1a”. Ver siguiente imagen. 

Esto para cuando dicha situación preceda de una actividad detallada.  

 

Cuando la nota o decisión preceda de una actividad sustantiva se deberá agregar el punto antes de la letra “a”, ver ejemplo: 

 

Si desea ver las actividades que se han capturado lo puede hacer dando clic en “Ver Detalle”, ejemplo: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso de requerir editar algún campo de la descripción de 

operación del procedimiento deberá dar clic en editar   

En caso de requerir eliminar una actividad de la descripción de 

operación del procedimiento deberá dar clic en eliminar   

 

Opción para ver las siguientes actividades del procedimiento 



Por último para concluir con la integración del formato de “Elaboración del Procedimientos”, deberá capturar los responsables 

de la ejecución del procedimiento, el cual debe contener nombre y puesto de los responsables. Ver siguiente  ejemplo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opción para guardar la 

información integrada 

Opción para salir del 

procedimiento 



Cada procedimiento cuenta con dos formatos la “Verificación de la ejecución del procedimiento” y el “Inventario de registros del 

procedimiento”, a  los cuales se ingresa desde los iconos que aparecen en la parte superior derecha de cada procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Icono para integrar la verificación 

del procedimiento. 

 

Icono para integrar el formato 

inventario de registros del 

procedimiento. 



Una vez que se da clic en el icono “Verificación de la ejecución del procedimiento” se abre el formato, se debe capturar el 

número consecutivo del reactivo, descripción del reactivo y por último se debe agregar la actividad. 

 

 



Una vez que se da clic en el icono “Inventario de registros del procedimiento” se abre el formato, se deben capturar todos los 

campos y por último se debe agregar para que se guarde la información y nos deje los campos en blanco para seguir 

capturando el siguiente registro. 

 

Por último una vez concluida  la integración del  Procedimiento, deberá enviarlo al enlace para su revisión. Ver siguiente  

ejemplo. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opción para enviar el 

procedimiento al enlace para su 

revisión 



NOTA: Es importante recordarle que  durante el proceso de captura de la 

información del procedimiento debe darle “Guardar Cambios” ya que el sistema 

cuenta con límite de tiempo para conservar abierta la sesión y si después de un 

tiempo de inactividad en el sistema éste le cerrara la cesión y no conservará lo 

integrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIAGRAMA DE FLUJO DEL ROL DE COORDINADOR INTERNO 

              Coordinador Interno                                              Coordinador de calidad/Enlace 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría de la Contraloría General  

No 

Si 

Si 

  Inicio 

Ingresa al sistema 

(Actividad 1) 

Entra dando clic en el 

botón de Manual de 

Procedimiento 

(Actividad 2) 

Captura los campos de 

los formatos requeridos 

(Actividad 5) 

           

Cumple? 

Ingresa a 

procedimientos a editar 

(Actividad 3) 

Envía el procedimiento  

a revisión por parte del 

enlace. (Actividad 6) 

Recibe y revisa el 

procedimiento 

(Actividad 7) 

   

aprueba?  

Se envía a revisión por 

parte de la SECOG    

(Actividad 8) 

Procede a elaborar el 

oficio de validación 

(Actividad 9) 

 

    

Ingresa a cada 

procedimiento a la 

opción de editar 

(Actividad 4) 

No 


